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CoP13 Prop. 30 

EXAMEN DE LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA A LOS APÉNDICES I Y II 

A. Propuesta 

 Incluir Atheris desaixi en el Apéndice II, de conformidad con el párrafo 2 a) del Artículo II de la 
Convención y el Anexo 2 a de la Resolución Conf. 9.24 (Rev. CoP12). 

B. Autor de la propuesta 

 Kenya. 

C. Documentación justificativa 

1. Taxonomía 

 1.1 Clase:   Reptilia 

 1.2 Orden:   Serpentes 

 1.3 Familia:  Viperidae 

 1.4 Género:  Atheris 

 1.5 Especie:  Atheris desaixi (Ashe, 1968)i 

 1.6 Sinónimos científicos: Ninguno 

 1.7 Nombres comunes: español: víbora del Monte Kenya 
     francés:  
     inglés: Mt. Kenya Bush Viper 

2. Parámetros biológicos 

 2.1 Distribución 

  Atheris desaixi es una especie endémica de Kenya con un área de distribución restringida. Se 
conocen dos poblaciones aisladas: una alrededor de Igembe en las colinas Nyambene y la otra 
en Chuka, en la parte sudoriental del bosque del Monte Kenya (Ashe, 1968, Spawls et al. 
2002). 

 2.2 Disponibilidad de hábitat 

  Esta especie habita en bosques que crecen a una altitud media en torno a los 1.600 a 1.700 
metros sobre el nivel del mar. El hábitat conocido de esta especie se encuentra amenazado por 
las actividades agrícolas y la deforestación. No obstante, aún no se ha establecido el impacto de 
esas actividades en la especie. 

 2.3 Situación de la población 

  En la actualidad no se dispone de estimaciones de la población total o del número de ejemplares 
en la naturaleza o en cautividad. 

 2.4 Tendencias de la población 

  Cabe esperar un descenso de la población como consecuencia del aumento de la captura de 
ejemplares para su comercialización y la pérdida y destrucción de su hábitat como resultado del 
cambio del uso de la tierra. 
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 2.5 Tendencias geográficas 

  Se estima que el hábitat de la especie se fragmenta a un ritmo rápido, lo que provoca la 
reducción del área de distribución de las subpoblaciones, aunque no se sabe con certeza. 

 2.6 Función de la especie en su ecosistema 

  Aunque es poco lo que se conoce de la biología de esta especie, se sabe que se alimenta de 
pequeños mamíferos. No se sabe suficiente acerca de su función como para predecir las 
consecuencias que su desaparición podría tener en el ecosistema. 

 2.7 Amenazas 

  Las principales amenazas para Atheris desaixi son el comercio y la destrucción de su hábitat. 

3. Utilización y comercio 

 3.1 Utilización nacional 

  No se conoce ninguna utilización nacional de esta especie. 

 3.2 Comercio internacional lícito 

  No figura en las listas de la CITES y no hay registros de su comercio lícito. 

 3.3 Comercio ilícito 

  De la frecuente intercepción de serpientes objeto de contrabando por parte del Servicio de Vida 
Silvestre de Kenya, la Autoridad Administrativa de Kenya y los funcionarios de aduanas, se 
desprende que existe un nivel sustancial de comercio ilícito de la especie. En el cuadro 1 que 
figura a continuación se muestran los datos relativos al comercio ilícito, extraídos de un informe 
de Reeve (2002). En el informe, el valor de exportación de un ejemplar se sitúa en los 250 
dólares de los EE.UU. sobre la base de la lista de precios de reptiles confiscada a uno de los 
comerciantes ilegales. 

Cuadro 1.  Exportaciones de Atheris desaixi por un comerciante entre  
noviembre de 1999 y mayo de 2000 

Número de ejemplares de Atheris 
desaixi exportados 

País de destino 

17 EE.UU. 

4 EE.UU. 

6 EE.UU. 

(27)  
 

 3.4 Efectos reales o potenciales del comercio 

  No existen datos oficiales de comercio de Atheris desaixi . No obstante, el aislamiento de las 
subpoblaciones de esta especie hace que su recuperación en los lugares donde haya 
desaparecido sea poco probable. 

 3.5 Cría en cautividad o reproducción artificial con fines comerciales (fuera del país de origen) 

  Aunque no se dispone de datos, se estima que existe un número importante de ejemplares de 
esta especie en zoológicos y colecciones privadas, aunque se desconoce el número de 
ejemplares en cautividad. 
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4. Conservación y gestión 

 4.1 Situación jurídica 

  4.1.1 Nacional 

   La especie está incluida en la lista de especies protegidas en virtud de la Ley sobre la 
(Conservación y Gestión de la) Vida Silvestre de Kenya. 

  4.1.2 Internacional 

   La víbora del Monte Kenya no figura actualmente en los apéndices de la CITES. 

 4.2 Gestión de la especie 

  4.2.1 Supervisión de la población 

   Actualmente no hay ningún programa específico de supervisión de la población. 

  4.2.2 Conservación del hábitat 

   Actualmente no se sabe de ninguna población que habite en una zona protegida. Las 
áreas en que se conoce su presencia cuentan con una alta población humana. Puede 
estar presente en la reserva forestal del Monte Kenya. 

  4.2.3 Medidas de gestión 

   No hay ningún programa para la gestión de esta especie, aunque se impone un estricto 
cumplimiento de la legislación contra el contrabando. 

 4.3 Medidas de control 

  4.3.1 Comercio internacional 

   No hay medidas internacionales para el control del comercio de esta especie. 

  4.3.2 Medidas nacionales 

   Los esfuerzos por imponer el cumplimiento de la legislación sobre la vida silvestre de 
Kenya que protege a esta especie han dado como resultado varias confiscaciones de 
ejemplares de esta especie. No obstante, la amplia red de traficantes que se dedican al 
comercio ilícito de animales silvestres socava esos esfuerzos. 

5. Información sobre especies similares 

 No hay ninguna otra especie de este género que comparta el área de distribución de Atheris desaixi . 

6. Otros comentarios 

 Ninguno. 

7. Observaciones complementarias 

 Como se ha mostrado anteriormente, Atheris desaixi satisface los criterios biológicos y comerciales 
del párrafo 2 (a) del artículo II de la Convención y los criterios establecidos en la Resolución 
Conf. 9.24 (Rev. CoP12) necesarios para su inclusión en el Apéndice II ya que: 

 Se sabe, deduce o prevé que salvo que el comercio de la especie se someta a una reglamentación 
estricta, en el próximo futuro cumplirá al menos uno de los criterios para la inclusión en el Apéndice II 
(criterio A) y, 
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 Se sabe, deduce o prevé que la recolección de especímenes del medio silvestre dedicados al 
comercio (ilícito) internacional tiene, o puede tener, un impacto perjudicial sobre la especie ya sea 
excediendo, durante un período prolongado, el nivel en que puede mantenerse indefinidamente o 
reduciendo su población a un nivel en que su supervivencia podría verse amenazada por otros 
factores (criterio B (i, ii)). 
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